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a don Jesús María Ortiz Marcide Catedrático de Universidad en
el área de conocimiento de «Producción Vegetal», en el Depar-
tamento de Biología Vegetal, con los emolumentos que según liqui-
dación reglamentaria le correspondan, con efectos de la corres-
pondiente toma de posesión.

A partir de la fecha de esta publicación el interesado dispondrá
del plazo de un mes para tomar posesión de su plaza.

Madrid, 4 de octubre de 2001.—El Rector, Saturnino de la
Plaza Pérez.

19688 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de La Laguna, por la que se nombra a doña
María Belén Castro Morales Catedrática de Univer-
sidad en el área de conocimiento de «Literatura Espa-
ñola».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 23
de agosto), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a doña María
Belén Castro Morales, documento nacional de identidad núme-
ro 42.017.414-W, Catedrática de Universidad en el área de «Li-
teratura Española», adscrita al Departamento de Filología Espa-
ñola, con derecho a los emolumentos que según las disposiciones
vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 4 de octubre de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

19689 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de La Laguna, por la que se nombra a don
Miguel Ángel Molinero Polo Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Historia Anti-
gua».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 23
de agosto), y habiéndose acreditado por la candidata propuesta
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria;
en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín Oficial
del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los Estatutos
de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Miguel Ángel Moli-
nero Polo, documento nacional de identidad número 2.198.565-H
Profesor titular de Universidad en el área de conocimiento de «His-
toria Antigua», adscrito al Departamento de Prehistoria, Antro-
pología e Historia Antigua, con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 4 de octubre de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

19690 RESOLUCIÓN de 4 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de La Laguna, por la que se nombra a don
Fidel Rodríguez Hernández Profesor titular de Uni-
versidad,en el área de conocimiento de «Radiología
y Medicina Física».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
nombrada al efecto de resolver el concurso para la provisión de
plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, convocado por Reso-
lución de 31 de julio de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 23
de agosto), y habiéndose acreditado por el candidato propuesto
los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 5.o del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio («Boletín Oficial del Estado» de 11
de julio),

Este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Univer-
sitaria; en el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril («Boletín
Oficial del Estado» de 19 de junio), y en el artículo 141 de los
Estatutos de esta Universidad, ha resuelto nombrar a don Fidel
Rodríguez Hernández, documento nacional de identidad número
43.623.126-S Profesor titular de Universidad en el área de «Ra-
diología y Medicina Física», adscrita al Departamento de Medicina
Física y Farmacología, con derecho a los emolumentos que según
las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de
su publicación y de la toma de posesión por el interesado.

La Laguna, 4 de octubre de 2001.—El Rector, José S. Gómez
Soliño.

19691 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña M.a Henar Martínez
García.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 31
de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero)
y acreditados reglamentariamente por el concursante propuesto
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Universidad del área de «Química Orgánica», Depar-
tamento de Química Orgánica, a doña M.a Henar Martínez García,
en la plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

19692 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña María Ángeles Pérez
Juárez.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 22
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de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero
de 2001) y acreditados reglamentariamente por el concursante
propuesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Universidad del área de «Ingeniería Telemática»,
Departamento de Teoría de la Señal y Comunicaciones e Ingeniería
Telemática, a doña María Ángeles Pérez Juárez, en la plaza corres-
pondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

19693 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria a don Ernesto Casquet
Morate.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 31
de enero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de febrero)
y acreditados reglamentariamente por el concursante propuesto
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria del área de «Economía, Socio-
logía y Política Agraria», Departamento de Ingeniería Agrícola y
Forestal, a don Ernesto Casquet Morate, en la plaza correspon-
diente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

19694 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
titular de Escuela Universitaria a doña Susana Lucas
Mangas.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 22
de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero

de 2001) y acreditados reglamentariamente por el concursante
propuesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesora titular de Escuela Universitaria del área de «psicología
Social», Departamento de Psicología, a doña Susana Lucas Man-
gas, en la plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

19695 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria a don Nicolás Julio
Bores Calle.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 22
de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero
de 2001) y acreditados reglamentariamente por el concursante
propuesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o

del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesor titular de Escuela Universitaria del área de «Didáctica de
la Expresión Corporal», Departamento de Didáctica de la Expresión
Musical, Plástica y Corporal, a don Nicolás Julio Bores Calle,
en la plaza correspondiente de la Universidad de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo, antes
mencionado, hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 8 de octubre de 2001.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

19696 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2001, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesor
titular de Escuela Universitaria a don Santiago
Gutiérrez Cardeñosa.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 22
de diciembre de 2000 («Boletín Oficial del Estado» de 19 de enero
de 2001) y acreditados reglamentariamente por el concursante
propuesto los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o


